
H. Concejo Municipal
MUNICIPALIDAD DE GÁLVEZ
Dpto. San Jerónimo (Sta. Fe)

ORDENANZA  Nº 1.019/1983

VISTO:

La  cantidad de elementos que en calidad de desuso se
encuentran en esta Municipalidad de Gálvez; y

CONSIDERANDO:

Que ante dicha situación, se hace necesario disponer de los
mismos, para obtener fondos útiles a los servicios municipales;

Que resulta conveniente su venta en pública subasta, dad la
condición de elementos de “rezago” y “fuera de uso”, sin utilización por
parte de la Municipalidad;

Que ello se encuentra contemplado en el Art. 6º) de la Ley
Orgánica de las Municipalidades Nº 2756 (T.O);

Que corresponde disponer el remate de los bienes involucrados,
que será realizado por martillero matriculado ante el Colegio de
Martilleros, a quien se le dará conocimiento para su designación

Por ello, el Honorable  Consejo Municipal, sanciona  la siguiente:

ORDENANZA

ART.1º)-DISPÓNESE la venta en  pública subasta, por intermedio del
martillero que designe al efecto el Colegio de Martilleros de
Santa Fe, de los bienes de propiedad municipal, que se
encuentran en calidad de desuso, los que se detallan en el
anexo que es parte de la presente Ordenanza. Saldrán sin base
y al mejor postor.--------------------------------------------------------

ART.2º)-Los ingresos que se recauden por los bienes subastados lo
harán por Rentas Generales.------------------------------------------

ART.3º)-Dispuesta la fecha de remate, para la oportunidad que al efecto
considere conveniente el Departamento Ejecutivo, se exhibirán
los bienes desde cinco días antes, en el lugar del acto,
publicándose avisos en el Boletín Oficial y diario “El Litoral”, de
Santa Fe.------------------------------------------------------------------

ART.4º)-Comuníquese. Regístrese. Archívese.---------------------------------

SALA DE SESIONES, 27 DE DICIEMBRE DE 1983.-



H. Concejo Municipal
MUNICIPALIDAD DE GÁLVEZ
Dpto. San Jerónimo (Sta. Fe)

ORDENANZA  Nº 1.019/1983

ANEXO
Nº DE LOTE ESPECIFICACIONES

1 Armazón de hierro.-
1 Lote de hierros varios.-
1 Verja de hierro, artística.-
1 Lote de varillas de hierro de 1,30 mts. de largo.-
1 Lote de alambre liso grueso.-
1 Lote de alambre de púas.-
1 Lote de puertas y ventanas de madera.-
1 Lote de ventanas de madera, con rejas de

hierro.-
1 Lote de cajas de chapas.-
1 Lote de cable de aluminio, de ½ pulgada de

diámetro.-
2 Armazones de hierro, para aljibe.-
1 Chasis con cabina, marca “INTERNACIONAL”,

con motor en desuso, modelo 1954.-
1 Camión, en desuso, marca “INTERNACIONAL”,

modelo 1954, con tanque para riego de 5.000
litros.-

1 Tanque construido con chapas de hierro,
capacidad 5.000.-

1 Sulky.-
1 Lote de ganchos para frigorífico.-
1 Lote de ganchos con roldanas, para frigorífico.-
1 Soporte ganchera, para carnicería.-
1 Lote de canastas para residuos, en desuso.-
2 Catres para desollar reses.-


